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BAFONA cierra en Rancagua las celebraciones de sus 59 años 
La gala en el Teatro Re- 

gional Lucho Gatica de Ranca- 
gua dará el puntapié inicial a una 
serie de presentaciones que el 
Ballet Folklórico Nacional BA- 
FONA, elenco estable del Minis- 
terio de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio, realizará por la 
Región del Libertador Bernardo 
O'Higgins en mayo, junio y oc- 
tubre del presente año. El elenco 
estatal de música y danza tradi- 
cional culminará así las presen- 
taciones con las que está cele- 
brando, en distintos escenarios, 
59 años de trayectoria artística. 

El seremi de las Cultu- 

ras, las Artes y el Patrimonio de la 
Región de O'Higgins, Cristo Cu- 
cumides, destacó esta visita, se- 
ñalando que “para la comunidad 
de O'Higgins es un honor recibir 
a Bafona, un elenco folklórico 
con gran trayectoria y arraigo na- 
cional, que destaca por preservar 
nuestras tradiciones y costumbres 
en el ámbito de la danza y la re- 
presentación de nuestra cultura. 
Para todos, es una gran oportu- 
nidad asistir a la presentación de 
este gran ballet, por tanto, es que 
invitamos a toda la comunidad de 
O'Higgins al Teatro Regional Lu- 
cho Gatica”. 

  

  

El espectáculo se ini- 
ciará con “La Chamantera”, obra 
que se inspira en la labor que rea- 
lizan las tejedoras de chamantos, 
trabajo patrimonial, que tiene en 
la localidad de Doñihue y sus al- 
rededores a las más destacadas 
creadoras de estas piezas textiles 
que forman parte de la tradición 
campesina chilena. 

A continuación, las vo- 
ces de BAFONA, Joyce Valle y 
Miriam Ferrada, dupla de cantoras 
conocidas en el mundo del folklor 
como el Dúo Alondra, interpreta- 
rán antiguas tonadas y canciones 
de la zona central del país. 

La prosentación seguirá 
con «Chiloé mito y tradición», 
cuadro que rescata y pone en 
escena viejas costumbres comu- 
nitarias como las majas de mo- 
liendas y las mingas. Son fiestas 
de fuenas que permiten el espar- 
cimiento y la práctica de danzas 
como la seguidilla, nave, ci 
y cueca chilota que pertenecen al 
patrimonio cultural del archipió- 
lago. 

    

    

Luego de una breve 
pausa, se presentará el “Home- 
naje a Rolando Alarcón”, que 
pone en escena algunas de las 
canciones más populares del 

destacado cantautor nacional. 
El espectáculo continuará con 
la presentación del destacado 
cantautor Sergio Veas, oriundo 
de Rancagua, quien interpretará 
un repertorio con melodías del 
cancionero popular, para luego 
dar paso al emblemático cuadro 
“Huasos”, obra cuya música y 
bailes están ligados a las diver- 
sas faenas de la antigua vida del 
campo chileno. 

Las invitaciones deben 
retirarse en la boletería del Tea- 
tro Regional Lucho Gatica (Av. 
Capitán Antonio Millán 342, 
Rancagua) 

  

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

Por resolución de fecha 10 de abril de 2024, a folio N”2, en causa Rol V-25-2024, el Juzgado de Letras y Garantía de Peralillo ordenó notificar, por medio de avisos 

publicados, por una vez en el Diario Oficial de la República y tres publicaciones en el Diario Sexta Región, los respectivos Planos Especiales de Servidumbre singularizados en la 
solicitud principal y, copulativamente, el Documento Informativo emitido por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, disponible en la página web del servicio 
www sec cl, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, se procede a notificar por medio de avisos publicados en la forma ordenada, lo 
siguiente: 

  

Que, por el presente acto se procede a notificar a los propictarios que a continuación se indican, en relación a la solicitud de concesión cléctrica definitiva por plazo indefinido 
presentada el 24 de julio del año 2023, por don José Ignacio Lois Rivas, en representación de Empresa Eléctrica Cordillera SpA, RUT N?77.538.763-7, ambos con domicilio en 

Avenida Tajamar N” 183, oficina 301, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, que fue declarada admisible por la Superi de Electricidad y Ci 

(“SEC”) por medio de la Resolución Exenta Electrónica N*21.672, de fecha 26 de diciembre de 2023, para establecer el proyecto denominado “Nueva Línea 1x66 kV 

Portezuelo — Alcones”, ubicado en la Región del Libertador Bernardo O'Higgins, Provincia de Cardenal Caro, comuna de Marchigúc, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
27 y siguientes del DFL N*4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordenado y sistematizado del DFL N*1, de 
1982, del Ministerio de Minería (Ley General de Servicios Eléctricos). La presente solicitud de concesión definitiva afectará, entre otras, las siguientes propiedades particulares 
que se indican a continuación: 
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Los propietarios afectados pueden solicitar a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, una copia de los planos especiales antes señalados, dentro del plazo de 15 días 
contados desde la notificación por avisos. Además, los interesados podrán formular ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles sus observaciones u oposiciones, 

dentro del plazo de 30 días, contado desde la última publicación efectuada, Para estos efectos, a contar de dicha publicación podrán, asimismo, solicitar los planos especiales de 
servidumbre. En tal caso, el plazo de 30 días se contará desde que la SEC ponga los planos a su disposición. 

     

Toda la información relativa a la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/05/2024
  $1.148.836
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
       62,1%

Sección:
Frecuencia:
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